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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Oficio No. T.289-SGJ-25-0174 
Quito, 23 de octubre de 2025. 
 
Señora Abogada 
Martha Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL (E) 
En su despacho 
 

De mi consideración:  

Con oficio No. AN-NAOP-2025-013-O de 23 de octubre de 2025, el señor Presidente de la 
Asamblea Nacional remitió al señor Presidente Constitucional de la República, el proyecto de 
“LEY ORGÁNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA” 
discutido y aprobado en segundo debate el 22 de octubre de 2025; para la respectiva sanción u 
objeción presidencial. 

Con este antecedente, el señor Presidente Constitucional de la República, sancionó la Ley, 
conforme al mandato establecido en el inciso final del artículo 137 de la Constitución de la 
República del Ecuador, y el artículo 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.  

En virtud de lo mencionado, remito la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
Movilidad Humana, con su correspondiente certificado de discusión suscrito por el señor 
Secretario General de la Asamblea Nacional, para su publicación en el Registro Oficial.  

Atentamente,  

 

 

Mgs. Stalin S. Andino González 
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO DE LA  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 
Adjunto lo indicado. 

 

Firmado electrónicamente por:

STALIN SANTIAGO
ANDINO GONZALEZ
Validar únicamente con FirmaEC
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CERTIFICACIÓN 

 

 

 

En mi calidad de Prosecretario General de la Asamblea Nacional, 

CERTIFICO que, el proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA 

A LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA”, fue tratado por 

el Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

1. Primer debate: 19 de septiembre de 2025 (Sesión Nro. 

039-AN-2025-2029); 

2. Segundo debate: 22 de octubre de 2025 (Sesión Nro. 

049-AN-2025-2029);  

3. Fecha de aprobación: 22 de octubre de 2025 (Sesión Nro. 

049-AN-2025-2029). 

 
 

 

Quito, D.M., 23 de octubre de 2025.   
 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE LÓPEZ TERÁN 

Prosecretario General  
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JORGE ENRIQUE LOPEZ
TERAN
Validar únicamente con FirmaEC



Registro Oficial - Séptimo Suplemento Nº 151

5 

Viernes 24 de octubre de 2025

 
 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

 

En mi calidad de Prosecretario General de la Asamblea Nacional, 

CERTIFICO que, el proyecto de “LEY ORGÁNICA REFORMATORIA 

A LA LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA”, fue tratado por 

el Pleno de la Asamblea Nacional, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

 

1. Primer debate: 19 de septiembre de 2025 (Sesión Nro. 

039-AN-2025-2029); 

2. Segundo debate: 22 de octubre de 2025 (Sesión Nro. 

049-AN-2025-2029);  

3. Fecha de aprobación: 22 de octubre de 2025 (Sesión Nro. 

049-AN-2025-2029). 

 
 

 

Quito, D.M., 23 de octubre de 2025.   
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DADO EN LA CIUDAD DE LATACUNGA, EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 

SANCIÓNESE Y PROMÚLGUESE 

 

 

 

 

 

 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ROYGILCHRIST
NOBOA AZIN
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/PC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


